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ALCALDIA MUNICIPAI. DE MONTE SAN JUAN

Reglamento para el otogamiento y administrativo de becas a jóvenes de escasos recursos
económicos y con potencial académico sobresaleinte, para realizar estudios de Educación
fuleciia, Técnica y Superior

CON§IDERANBO:

I Que de conformidad a los articulos 203 y 204 ordinanar 5' de ra

constitución de la República, en i'eiación con el artículo 3 numeral 3 y
5 del Código hdunicipal.

Es facultad de los [Vlunicipios regular las materias de su competencia
por medio de Orcienanzas y Reglamentos.

il

La Adminsitración de la Alcaldía [iitrunicipal de [t/lonte San Juan carece
de Reglamentos Juridicos para normar el otorgamiento y adminstración
de becas a los jóvenes que habiendo cursado er Noveno Grado y los
que han cursado su Educación Media, no pueden acceder a Estudios
Universitarios por carecer de recursos económicos y que la constante
es un alto potencial académico.

IV Que el otorgamiento y adminstración de becas a ros arumnos de
Ncveno Grado y Educación t\lledia, se regula ccn base a criterics
definidos por el concejo hlunicipal y designados por medio de un
Reg lamento específico.

Los Beneficiados de este programa no podran tener Becas con ninguna
otra lnstitucion, ONG etc.

POR TANTO:

En uso de sus facultades legales que le confiere elArt" 203 y siguíentes, de la Constitución
de la República de El Salvador, numeral 4, 5 del art. 30 del Código h4unicipal reformadc, y
a inieiativa y propuesta del Señor Alcalde l\lunicipal, Lic. I\Iario Eduardo Abrego Cruz.

DECRETA

V

LAS SIGUIENTES TUODIFICACIONES AL:

REGLAh/IENTO DE OTORGAT\IIIENTO Y ADIUINI§TRACION DE BECAS, PARA
ESTUDIANTES DE EDUCACION IVIEDIA , TECNICA Y SUPERIOR IIUPULSADO POR

LA MUNICIPALIDAD DE IVIONTE SAN JUAN, DEL DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN
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TITULO I

OBJETIVO DEL PROGRAMA

CAPITULO I

O BJ ETIIiIO DEL PROGRAMA.

Art. 'X.- El presente reglamento tiene por objeto, normar las atividades que deben realizarse
para la adjudicacion y Administración de Becas a los jóvenes de escasos recursos
econémicos que deseen realizar estudios de Educacion fiÍedia, Técnica y Superior en
cualquiera de las modalidades autorizadas por el l\Iinisterio de Educación y con gran
potencial acadérnica.

DEFINICION DE B§CAS.

Art. 2 - Se establecen dos clases de becas: "A" y "B"

l-as becas clase "A" comprenden el financiamiento de estudios de educación media en
cualquiera de las modalidades autorizadas por el lVlinisterio de Educacién, a través del
otorgamiento de uin aporte econémico IVIEN§UAL mediante cheque o depésito bancario,
para sufragar total o parcialrnente los gastos de traslado, alimentación y/o pago de
colegiaturas o papelería de los jóvenes; beca que tendra validación conforme a las notas
académicas obtenidad en cada año lectivo.

Para elcaso de las becas que comprendan únicamente el aporte para alimentación, elpago
podrá realizarse con cheque a nombre del beneficiario o con elotorgamÍento de ticket; siel
pago se realiza por medio de control de ticket alfinal del mes, la responsable de la Unidad
de Fortalecimiento a ia Educación deberá realizar un recuento de ios tickets utilizados por
los becarios y trasladar para efectos de pago el detalle de los ticket utilizados y los
documentos del proveedor que suministró la alimentación a los becarios,

Se apoyaran con vales para transporte a estudiantes de lazona ll, para que continuen sus
estudios de Educacion Media, ya que por la distancia y no contar con los recursos
necesarios para movilizarse al Complejo Educativo José María Lemus P.

Las becas clase "B" comprenden elfinanciamiento de estudios Técnicos y Universitarios en
cualquiera de las carreras autorizadas por el Ministerio de Educación, a través del
otorgamiento de un aporte económico MENSUAL para sufragar total o parcialmente las
cuotas mensuales establecidas por la Universidad o Centro Técnico de Formación donde
realice sus estudios; becas que tendrá validación conforme a las notas académicas
obtenidas en cada semestre. Este tipo de becas.
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La beca otorgada a los estudiantes de nivel técnico y superior podrá otcrgarse medlante
cheque a nombre del beneficiario o depósito bancario; para ello la responsable de la Unidad

de Fortalecimiento a tra Educación deberá trasladar a las Unidades correspondientes, la
planilla mensual en la que se visualiza el nombre, firma, monto, DUI, NtT de los
beneficiarios.

Adicionalmente a cada becario se le dará apoyo en papelería y útiles, uso de internet para
apoyar en su§ tareas diarias y aslstencia en salud física y mentel para garantizar la
educación, según disponibilidad financiera"

Beca a la excelencia académica; se otorgará una beca para alumnos de noveno grado y
una para alumnos de bachillerato que obtengan la excelencia académica en el Municipio,
siendo la excelencia académica requisito para su otorgamiento.

En elcaso de Ia beca a la excelencia académica de alumnos de noveno grado será definida
pCIrconcenso de todcs los directores de los Centros Educativos de! tVlunicipio de lVlonte
San Juan.

En el caso de la beca a la exceiencia acadérnica de alurnnos de bachillerato será otorgada
al Bachiller que alcance la mayor nota en PAES.

Se apoyaran por 6 meses en el proceso de tesis o especializacion a los egresados de las
diferentes carreras Universitarias que hayan sido beneficiados por el Programa de Becas y
que du:^ante los ultimos tres años consecutivos nc hallan reflejado notas menores a7.AA.

Se podrá contratar profesionales de Edi¡cacion Fisica para apoyar a los diferentes Centros
Escolares del [Vlunicipío para que impartan horas clases en deporte, Educacion Fisica y
cursos de verano a solicitud de los Directores de los diferentes Centros Escolares.

CAPITULO II

DE ADJUDICACIÓN Y VALIDACIÓN DE LAS BECAS

EVALUACIÓ¡I Y ADJUDICACIÓN

Art. 3.- La evaluación y adjudicación de las becas modalidades A y B, estara bajo la
responsabilidad delAlcalde [VIunicipal, con la asistencia del/la Encargada/o de la Unidad de
Fortalecimiento a la Educación y ratificacia por el Sindico N/lunicipal y se hará conforme a
Ios siguientes criterios, que debera cumplir el o la soliitante.

1. Ncta acadérnica minima del nivel inmediato inferior a (7) SIETE
2. Estudio socioeconómico familiar con disponibilidad menor o igual a S 300.00

como ingresos mensuales.
3. Un beneficiado de becado por cada familia a excepción de jóvenes con OPTIIUO

desenrpeño académico podra otorgarse hasta 2 beneficiados por cada familia
que cumpla con un CUÍVI minimo de Nueve (9).

4" Deseos de superaeión del o ia jéven
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5. Nota mínima de 6 cuando el solicitante sea huerfano por fallecimiento de ambos
padres o de familia desintegrada. Debera presentar partida de defuncion de
ambos (abandono de hogar, emigracion,separacion etc.) y se verificara por rnedio
de testigos.

6. Queda facultada Ia comisión de Evaluacién de Becas conformada por elAlcalde,
Síndico y Encargadalo de la Unidad de Fortalecimiento a la Educación para
otorgar y validar becas a estudiantes que no cumpien con el requisito de nota
exigida, posean escases de recursos y buena conducta en funcion de cumplir con
el plan de becas establecidos en Plan Muninicipal de Prevencion a la Violencia
de Monte San Juan 2A17-2A21, en cual se establece el apoyo a los jovenes de
escasos recursos economicos, contribuyendo con ello a la prevencion de la
violencia.

La evaluación, adjudicación y ratificación de becas se hara constar en el acta respectiva
para efectos de auditorías de parte de terceros.

VALIDACIé¡.I, TIUILIZACIÓN Y NUEVA ADJUDICACIÓN DE BECA

Art.4. El Alcalde con la asistencia del encargadala de la Unidad de Fortalecimiento a la
Educación y Síndico Municipal haran la validación de cada becario, por cada período
evaluado académico; es decir, para los estudiantes de bachillerato Ia validación o
finalización de Ia beca se hara cada período en el caso de los estudiantes univeritarios la
validación o finalización de la beca se hara cada ciclo.
Art. 5. Se podrán hacer nuevas adjudicaciones de beca porvacantes dadas en eltranscurso
del año lectivo a los jovenes que reunan los requisítos y que conste en la lista de espera de
solictantes de becas, según autorizacion delAlcalde Municipal.

LOS REQUISITOS PARA SOLICITAR BECA

Art. 6.- Para los estudiantes solicitantes de becas se establecen los requisitos siguientes:

1- Estudiantes Universitarios de antiguo y nuevo ingreso:

. Salvadoreño de Nacimiento y originario o del domicilio del hllunicipio f\¡lonte
San Juan

. Bachiller de la República de el Salvador

. Presentar fotocopia de título

. Copia de certificado o notas si este se encuentra en proceso
¡ Solicitud completa llena
. Copia de DUI/ Carnet de menoridad si es menor de edad
. Constancia de buena conducta extendida por el Director de! Centro Educativo

donde finalizó los estudios previos.
r Rendimiento académico, con un promedio general de SIETE (7.00) o mas en

el último año de bachillerato, de acuerdo a constancia de notas
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. Ser de escasos recursos econórnicos para realizar estudios Universitarios ylo
Técnicos, avalado por un estudio socio-económico que realizará la Alcaldia.

. Fotocopia de PAES

. Cualquier otra documentación que sea requerida en su opoftunidad.

" Salvadoreño de Nacimiento y originario o del domilio del tvlunicipio de [\4onte

San..iuan
. Haber cursado 9' grado. presentar copia de certificado o constancia de notas
. Solicitud completa llena
. Copia de Carnet de minoridad.
e Rendimiento académico, con un promedio general de SIETE (7.00) o más en

el 9" grado

Ser de escasos recursos económicos para realizar estudios de bachillerato,
avalado por un estudio socio-economico que realizara ia Alcaldía

Presentar constancia de ingresos del padre/madre o encargada en caso de

ser empleado(a)

OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIADOS

Art. 7.- Para los beneficaidos se establecen las siguientes obligaciones:

1. Durante su registro, llenar de forma completa y correcta los datos de registros y

proporcionar toda la informacion solicitada por parte de la Alcaldía fi/lunicipal de
Monte San Juan.

2. En caso de que el becario sea menor de edad, deberá ser acompañado dentro
de los procesos por el padre, madre encargada o representante legal.

3. Permitir la realización de un estudio socioeconómico que verifique los ingresos

econórnicos familiares y personales.

4. Participar en una entrevista y firma carta compromiso de aceptación de los

terminos para padicipar en el Programa de Beca.

5. Aisitir a las reuniones a las que fueren convocados, participar en actividades
especiales cje índole académica, socioculturales, deportivas. A solicitud de las

autoridades de la Alcaldía lVlunicipal de fulonte San Juan.

6" Cumplir con su servicio social.
7. lVlantener buena conducta, espíritu de colaboración y superuisión como

estudiante, además de cumplir con los deberes del estudiante, establecidos en

el Reglarnento lnterno de cada institución donde estudie.

2- Estudiantes a Bachillerato de antiguo y nueyo ingreso:

o

a
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MANTENIMIENTO DE BECAS

Art- B.- Los becarios, estaran obligados ha obtener y conservar un promedio o CU[il de
SIETE (7'00), por cada asignatura dentro de cada período evaluado y aprobar todas las
asignaturas inscritas en el ciclo con una nota mínima de sIETE (7.00) y no cometer
íncurnplimientos establecidos en elArt. 14 de este Reglamento.

Asi mismo, asistir a todos los compromisos programados por la lnstitución de estudios
mostrar buena conducta y rendimiento en su area.

Tendran que inscribir todas las Materias en el cicto, según pENSUM, al menos que
justifique la no incripción de todas la materias.

RENOVACIÓN OE BECAS

Art. 9"- Cada beneficiado estará en la obligación de presentar SOLICITUD DE
RENÜVACÓru rf BECA, cada mes de diciembre de cada año, para el año inmediato; la
no presentación de la misma se entenderá como abandono de la misma o de no tener
deseos de continuar sus estudios.

CAP¡TULO III

DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES

OBLIGACIONES Y PROHIB¡CIONES

Art. 1Ü- Es obligación de los padres o representantes de los jóvenes becados por la
IVlunicipalidad' velar porque estos asistan a sus clases de acuerdo a los horarios
estabiecidos por el respectivo Centro de Estudios, que cumplan con sus trabajos o tareas
escolares y mantengan excelente cunducta dentro y fuera del centro de estudio, lo cual se
hara constar en un acta compromiso suscrita por cada padre de familia de cada becario
cuando este sea menor de edad.

Art. 11.- La l\flunicipalidad dará a conocer el presente Reglamento a cada becario y padre
de familia, tutores o preresentantes legales, para su cumplimiento.

Art' 12'- El beneficiario de una beca que durante el año escolar o ciclo escolar cometa
frecuentes actos de indisciplina y sea sancionado por las autoridades del centro educativo
o Universidad a lo dispuesto en su Reglamento lnterno, perderá el beneficio de la beca y
ésta podrá ser asignada a otro solicitante, siempre que cumpla con los requisitos exigidos
en este Reglamento.

Art. 13.- No podrán optar al Programa de Becas los miembros del Concejo hlunicipal, sus
cÓnyuges ni sus hijos/as. Excepto cuando ya estuviera dentro del programa terminara el
cicÍo o año lectivo y se le cancelará la beca"
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CAPITULO IV

LA PERDIDA DE LA B§CA

PERDIDA DE LA BECA

Art. 14,- Los beneficiados perderan al beca por:

1. lnasistencia en las materias inscritas durante el ciclo
2. Observar mala conducta dentro de la universidad o fuera de elta
3. lnfracción de los Estatutos y Reglamento de la Universidad
4. En caso de ser procesado penalmente y condenado
5. Por incumplimeinto de obtener y mantener un promedio de menor que (7.00)

SIETE por materia cursada.
6. lVlejorar significativamente y cuantitativamente su condición económica
7. Por muerte del becario
8. Reprobar una o mas de las materias inscritas
9. Retirar una o rnas materias lnscritas, al menos que justifique el retiro.
10.Se exeptua el caso en que un estudíante no alcalce el promedio por nota,

quedando facultada la comision en validar Ia beca por buena conducta y escasos
recursos economicos, validando el CUful que sea mayCIr a7.AA para la educacion
media, elaborando un informe justificado, dejando la observacion en el acta de
evaluacion y/o validacion o en el estudio socio-economico.

Cuando el estudiante becario faltare por enfermedad o incapcidad medica debamente
comprobada, podra solicitar su renovacién de beca en el siguiente año lectivo.

TITULO II

ORGANIZACIÓN, FUNCIONAIUIENTO, REQUISITOS Y ATRIBUCIONES DE LA
UNIDAD DE BECAS

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 15.- La Unidad de Fortalecimiento a la Educación, tendrá a su cargo la responsabilidad
administrativa del programa de becas para estudios de Educación ftledia, Técnica y
Superior

Af(. 16.- Son atribuciones de la Unidad de Fortalecimiento a la Educación, las siguientes:

a) Elaborar plan anual de la unidad
b) Coordinar y mantener relaciones y cornunicación con las instituciones educativas

públicas y privadas
c) Promocionar la educación de los jóvenes de escasos recursos económicos del

lVlunicipio

d) Apoyar a las actividades socio-culturales que ios centro de estudio que reaiicen en
el

Pág.7

t



Nelson
Tercer Regidor

Felix
Regidor

&

Palacios

Orwill

lgnacio Hernan Romero Pereira
Cuarto Regidor

lia Cruz Hernandez
Sexto Regidor
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